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E LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . OFICIA! , 

Luego que los Srea. AAcaldes y Secrettirvos tecibaa 
IM núm-aros del BOLSTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ao fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rntau coleccionados ordenad amante para pueccua-
darnación, ^ua deberá Teriflcarse cada uño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestro, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pipadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellof-. en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN DU PESETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos reiaticinco cántanos de peMta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, es ioseria
rán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consto de Minisíros 

S. M . el RET. (Q. D. G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. _ • ' • 

(Gacela del día 17 de Mayo) 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

" DéMtos por Contingente pFovineial 
.. i ' - o m O U L i A S * 

En vista (ló la situr.cióa e c o n ó m i c * 
de la Ccjü proviccial, l a 'P ipu t ao ióa . 
que tengo el honor de.presidir aeor-

".;dó éñ ses ión.dé hoy.Cdespa.étiar'.cp,-: 
• ' 'misionés dé apremio.por débi tos del 
; Cdnt'Dgepte opbtra,aquell.os A y u n -
. t a m i e n t ó s qiió á'los diez d/as'de ih-
.•.sertarse esta circular en el BOLETÍN 

OFIOIAL:aparezcan ser. deudores por. 
'•. dichb^cbnceptp.hsstii'el-, primer, tr i--
r :meslre ¡Delusivo del ¿fio ac túa ! . , . 
'•• Además de las censeouenüit is que 

el despacho de npremio-produzca 
.. contra los Ayuntamientos, se ex ig i 

rá la responsabilidad personal contra 
los Sres Alcaldes. Interventores y 
Depositarios de los fondos municipa
les que h'iyan infringido los precep 
tos del Real decteto de 23 de Di 
cietnbrii de-1902 y Beal orden de 28 
de Eoero de 1903 sobre ordenación 
de pagos, pues habiendo vencido; 

. e l primer trimestre del Contingente ' 
provincial en el mes de Febrero ú l -

. t imo, toda» las obligaciones propias 
dé los meses de . Mayo y A b r i l que 
se hubieren satisfecho sin haberse 
hecho antes el ingreso por el cupo 
de Cuntingente, tienen el c a r á c t e r 

. de ilegales. 
León U de Mayo de 1903.—El 

Presidente, L u i s Luengo. 

EXTRACTO 

SE LA SESIÓN SE 4 DE HAYO DE 1903 

PreHldenel* del Sr. Lalns 
Abierta la sesión, á las once y me • 

dia de la m a ñ a o a , con asistencia de 
los Sres. Hidalgo , Egu jagara j , A r -
güe l l o , DueSas, Bello, Bustamante, 

Garrido, Alvarez Miranda. Franco, 
Jolis, Luengo, Alonso, Berjóo, S á t » 
chez Fernández , do Migue l Santos, 
Fe rnández Baltiuena, Barthe y Ro
d r í g u e z , leída el acta do la anter or 
fué aprobada. 

Se leyó el dictamen de la Comi 
sión de actas proponiendo la apto-
bación de la presentada por D. A n 
gel Rodr íguez Sá tchez , ' - Diputado 
provincial electo por.el Distrito de 
S a b d g ú n Valencia. 

E l Sr . 'Bustamante p re sen tó una. 
enmienda para que este acta so de
clare do 2.° grado. L a defendió d i 
cho seflor y los Sres. Garrido y . ' A r -
g ü e l l o dijeron que lo q u é prócediá 
era consultar, á la Comisión si la ad 
mlt ia , contestando la /Comisión en 
sentido b í i rmat ivo . - * . : 

Enséguid» se l eyó otro dictameo 
de la Comisión d e actas proponiea-

• do.la ap robac ión ,de la presentada 
por D. Julio Berjóñ Martínez, Dipu 
tado',pr.iy¡nc¡al electo por-.el 'Distri?. 
to de S s h a g ú u - V a l e n c i a , á cuyo dic.-.-. 
ta.men--se' prrseüt .ó. una énmienda 
suscrita'por los 'Sres. Bustrimente, 
Barthe y .Argü?llo:prqpon]éudoBe sé, 
declare dicha "ac ta de 2.* grado. 
Después dé .defendida-, por el señor 
Bustamante, fué admitida por la Co
misión de actas, pasando á fontar 
p:-.rte del dictamen. 

Se dió después lectura al d c l a 
men do la Comisión, de actas propo 
niendo la ap iobsc ióu de la presen
tada por D . Luis de Miguel S. Aláiz, 
Diputado provincial electo por el 
Distrito deSahBgúó -Volenc ía . Tam 
biéü 'se dió lectura de una'enmienda 
firmada por los Sres. Bustamante, 
Barthe y Arguel lo para quo dicha 
acta fuese declarada , d e - 2 " grado, 
cuya enmiendo, deepués do defendi
da por el Sr . Bustamai.te, fué admi 
tida por la Comisión, pasando á for
mar parte del dictamen. 

Se dió lectura ul dictamen dé la 
Comisión do actas en el que se pro 
pono la aprobación de la presentada 
por D . Mariano Fe rnández Balbue-
na, Diputado electo por el Disttito 
de Astorga-La Bafieza. 

E l S r . Presidente indicó que no 
habla en el salón suficiente n ú m e r o 
de Diputados para deliberar, y lo 
v a o t ó la ses ión, s eña l ando la hora 
de las once para la de m a ñ a n a . 

León h de Mayo de 1903.—El Se
cretado, Leopoldo Garc ía . 

C O N T A D U R Í A D E L O S FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L Mes de Mayo de 1903. 

Distribución de fondos por grupos de c-inceptos para satistacer las obl iga-
,ojones que vencen en dicho mes, la cuál , forma la Contadur ía p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 

- . las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero de 1903 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

Gastos obligatorios i i n tx tusMes . 

Contribuciones, seguros y , reparaciones en el Palacio pro 
vincial 

Ins t rucc ión 'púb l i ca : Personal y material •• 
PIISIÓQ Coi recc ioual : Persoual, material y socorro á presos. . 
Benéf iceccia : Estancias de dementes,-."enfermos^ impertidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad-y 
. sueldos'del personal de és tos Establecimientos, cuyos ha-

berés anuales no exceden'de l.OOO pésetas.y.: . ¡".V-.w.. • • 
Su 'scr ipcioáes 4a"<>bra?'ctóntifioagÍ7poyicaoión-'dél\ BOUTÍM 

OFICIAL, timbre y c o r r e o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
^Deudas: P a g o , á . c u é u t a . d e las deudos . con t r a ídas ; . . " . . . 
Gastos genora l eé : IPogos.dO'Contratcs y de obligriciones ím-
.. puestas por las l e y e s . ; . . . . . : . - . . . . . - . . . . . . . 
Pago .do-¡órnale?; Wueldes.y haberes, pasivos .que .no exceden 

. de l .000 pesetas al a ñ o . . ¿. ..> . . . . . . . . . . . . . . . ... .• ' . ' . ' ; . . ."... 
Calamidades: Pago de obligaciones que'afectan á és te servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferibles 

Sueldos del personal de la Diputación, de sus depeodencias y 
Establecimientos benéfiecs, cuyos haberes anuales eeai 
mayores de l.OO'Ó pesetas. . . . . . . . . . . . . . . ; ; . . . . . . . . . 

Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 

. , asistencia á sesiones 
Gasfr's de material de o f i c u i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Compro y reposición de herramientas para las carreteras: , 
Gastos imprevistos. - ; . 

.SUMAN ESTOS GASTOS.. 

CA.KT1DAD 
Peaetas CU.; 

441 56 
819 99 

i .mi-' »-

22.132 ' 

2.0J1 66 
5.000 i 

' dOO 

2.414 66 
600 » 

35.741 87 

4.930 66 

893 38 
375 • 

83 33 
550 • 

6.837 32 

. Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

R E S U M E N 

Importan los gastos o b l i g a t o r i o s é inexcusables. 
Id. id . id . diferibles 
Id. id . voluntarios 

TOTAL GENERAL. 

2.300 

35.741 87 
6.837 32 
2.300 » 

44.879 19 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para 
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el ¡ res de Mayo de ce te uñi>, la caotidad do cuarenta y c u itro mi l c rho 
ciootas setonti y u u t v i pesetas diez y um ve cén t imos-

León 27 de Abr i l de 1903.—El Contador de fjndts provinci»les , <& • 
lusitano Posad i lh . 

L»ÓII 13 de Slayo de 1903.—La Diputación en eosión de esta día acorJo 
en votnción orriiniiria aprobar la presente dis t r ibución def-mdus, m a n d á n 
dola insertar er, el BOLETÍN OFICIAL — E l Presidente, L u i s Luengo. — E l Di 
putudo Secretario, Lu i s ile Miguel Santos 

COMISIÓN P R O V I N C I A L B E L E O N 

SECItEIASHA..—ÍUMIMSTBiS 

M t s d e A b r i l de 1903 
Precios que lo Comisióu provincia l 

y el Sr, Comisorio ü<¡ Uuerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í c u l o s de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante e! 
precitado t ice . 

Arlicttlos de sumimslros.con reducción 
a l sislema ntélrico 

en su equimlencia en raciones. 
PtaB. Cts. 

0 31 

3 71 
. 0 55 

1 30 

1 22 

Ración de pande 65 d e c á g r a -
mos 

Ración dé cebada de cuatro 
k i l o g r a m o s — 0 98 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 25 

L i t ro de aceite 1 22 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . " 8 95 
Quin ta l m é t r i c o de l e f i a . . 
L i t ro de v i n o . . . . . . . . . . . . . . 
Ki logramo de carne de vaca . 
Ki logramo de carne de .car

n e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen. 
& los mismos sus respectivas rela
ciones, y ' éo "cumplimiento delq.dis-' 
puesto en;el art. "4.°de la Real or-. 
den-circular de l&""do'Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 

; y d é m i s disposiciones posteriores 
. vigentes. . " ' „ ' : . 

l e ó n á 12 de Mayo de 1&03.—EJ 
Vicepresid.-'i.te, José Alvirez: i l i rañ^ 
da — E l Secretarlo, Leopoldo Sarc ia . 

OFICINAS D E HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
' DE LA PHOVINOU SE LÍÓN 

U « u o v a c i ó u de <f «nlHtt ¡icrlvInleM 

: Circular . 

De conformidad cun lo dispuesto 
en el capitulo IVdol R?glaaicnto ge
neral de 30 deSeptiembro de 1885, y 
teniendo en'cueuta; lo preceptuado 
en el ar t . l . °de l ReaI decreto do 4 
do Enero de 1900, dentro ¿el m é s 

"actual ha de precederse á la reno-
vec ióu bienal, por mitsd, de los pe
ritos y.suplentes que componen las 
JuLtas periciales, debienclo cesar 
desde lueg-o los quo hayen ddsem-
peñado el cargo durar-te ¡os cuatro 
años que señala el art. 35 del citado 
Reglamento. 

Como muchos Ayuntamientos en 
el bieoio anterior no remitieron las 
propuestas en debida forma, y cou 
el fin ile evitar devolucioues y exi 
g i r responsabilidades, esta A d m i 
n is t rac ión creo conveniente dictar 
las siguientes disposiciones: 

1.* Tan pronto como los s e ñ o 
res Alcaldes tengan conocimiento 
de la presenta circular, c o n v o c a r á n 

á los ind iv i juos de los A y u n t u m i e i i -
U s para proceder á la renovac ión 
por mitad do la Junta pericial, te 
nieudo en cuenta relacionar en el 
acta y con la conveniente separa
ción do c a t e g o r í a s , expres ión de 
vecinos ó hacendados foiasteroi', 
los coiLbres y apellidos de que en la 
actualidad se couipone» y por sepa 
rodo los que de és tus deban de cesar. 

2. * En el mismo acto se prece 
derá á designar l i s individuos que 
les coir-peta nombrar j qui) htin de 
sustituir á ios salientes, re iac iouán -
dolos también en la m.smaacta con 
la separac ión correspondiente. 

3. ' A cont inuac ión y por separa
do, se formaran listas por t r ipl ica 
do de los indivi-luos que han do 
proponer los Ayuntamientos á la 
Adminis t rac ión , para que és ta pue
da hacer los nombram eutos respec

t i v o s , y • ' • ' 
4. ' Terminadas todas los opera

ciones indicadas; se formará un.es 
tadó, que los Alcaldes r emi t i r án á 
és ta Adminis t rac ión dentro.del.pre
sente; mesj . 'advir t iéndolés q u é si en 
el referido plazo oo' lo verifican, se 

. 'mandarán .Coaiigionados para que 
por cuenta dejos Municipios murc-

':SOB recojan dichos doc i imén tos 
: A.que.el servicio^.se" realice, 'con 
e iac t i tud 'y regular idadí 'coi i f io^que 
con t r ibu i rán todas las é n t i d a i e s ' á 
quien compete, no uaudo motivo al
era pleo" de lotr.os^ mel ios - ó -exigea " 

- oías dé responsabilidades á que: die
ran lugar -por ja* f i l ta 'de incumpli 
miento en tan importante servic io . 

León 14 de Mayo de 1903.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Antonio Vil lanueva. 

gerlas, con dietas de 7,50 pesetas | cuei-ta de los Alcaldes de b s A y u n -
diarias y viajes de ida y vuelta, c u - ('tamientos que á con t inuac ión se re
j a s dietiiS serán sutisf chas por , lacionnn: 

I M P U E S T O O E L I P O R 100 S O B R E P A G O S 

Circular 

No.habiendo remitido á esta De
pendencia los Alcaldes respectivos 
las certificaciones de los pagos rea
lizados por los Ayuntamientos de 
esta provincia, durante los trimes-
tresquo se'citan, á pesar de las ex 
citaciones hechas por la misma en 
comunicaciones y volantes dirigidos 
con tal objeto, se les advierte quo 
si en el improrrogable plazo de ter
cero dia no lo verifican, en uso de 
las facultades que me confiero el 
art. 19 del Reglamento para la aJ -
miu i s tmc ión y cobrauzi dal 1 por 
100 sobre pagos, nombra ré un Co-
uiisionado plantón que pase á reco-

AyanUmientos Trimestres 

Ardón 
Arganza 
Bembibre 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Cabanas-Raras . . 
Cabreros del R i o . 
C a m p o n a r a y a . . . 
Candín 
Cá rmenes 
Carracedelo 

Carrocera 
Castrillo de Cabrera. 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Cebronos del Rio 
CÍRtierna 
Congosto 
Comilón-
Corvil los de ¡os Otercs 
Cuadros 
Cubdlas de Rueda 
Cubi l los . . , 
Eociiiedo ., 
E < c i bar de C a m p o s . . . . 
F u b e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Folgoso de la R i b e r a . . . . . . ' . , 
Garri-fd. 
( í o r d o n c i l l o . . . . . . . . . . ; . '. 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . . • 
La Vecii la 
Los Barrios de L u n a . . . . . . . . 
Magaz . ; 
Maosilla M a y o r . . . . . . . . . . . . . 
Maraña . 
Oozo; i l l a . . . . V . ' . . . . ...*."•'.', 
Pojares do los O t e r o s . . . . 
Palacios de la V a l d u é r n a . . . . 
Palacios. del S i l . . . . . . . . . . 
Páramo-dol S i l . . . . . 

.Pozuelo d e l . P á r a m o . . ¡;.;.;. 
•• Pria rauza del Bierzo. ' . . . . . V . 
Quintana d e l ' M a r c o . ' . . ; . 

"Quintana y Congosto . ' v . . . . ." 
.Renedo: de Valuetuejar.". . . ' . 
Reye ro . . . . . . . . 
Sbbagun . . ; . . ; • . . . . . 

. S a r i e g o s . . . . , . . ; . . . . . . . . 
San Adrián.;dél V a l l e . . . . . 
S i n Andrés del Rabanedo. . . 

. San. Cristóbal de..!». Polanterá 
.San Esteban.do N o g a l e s . . . . " 
San Esteban de V a l d u e z a . . . 

- Santa Colomba de C u r u e ñ o . . 
Sau t ingoMi l l a s . 
Santoveniti de la Valdoncina 
Sobrado 
Soto y Amio 
Turcia 
Valdefuentes.del P á r a m o . . . . 
Vulderrey. 
Va l d é San L o r e n z o . . . . . . . . 
Valdesamario . . . / . . . . . . . . . . . 
V a l d e t e j a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vegacervera . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vega do Espinareda. 
V i l l a g a t ó n . . . 
V i l U m e g i l 
Vi l lamizar 
Vi l lamoután 
Villaquilambre 
Vil lazala 
V i l l a z a n z o . , 
Zotes del P á r a m o 

3.* y 4 . ' 

3 ' y i . ' 

» 

2.°, 3 . ' y 4 . ' 

2.°, 3 . ' y 4.° 

3.* y i . ° 
30 y 4." 

2. ' , 3 . ^ 4 . ° 
» 

3.° y 4 . ' 
» 

3.» y 4." 
» 

1.°, 2:°, 3 . ' y 4 
» -

: 3 . 0 y 4 . ° . 

1.°, 2.». 3.° y 4. 
... 3.» y 4 . ' 

3." y 4." 

1.', 2 . ' , ' A : y i . ' 

' 3 . ' y 4 . ' 
3.° y 4 . ' 

2 ° , S . ' ^ * 

3'y 4.' 

UV2.V3.Vy4.° 
.. i 
2 . 

; a." y i . ° ;:• 
3.° y 4.' 

2.°, 3 ^ 4 . ° 

' 3.'y 4.' 
\ 3 ." y 4, 

• 

1.°, 2 . ' , S.'y 4.° 

4. °. 
1.', 2.°, 3." y 4.' 

5. " 
I . ' , 2.", S . ' y i . ' 

3." y 4.° 
3.* y 4.» 

3.° 
2.° , 3.° y 4." 

1.°, 2.", 3." y 4.' 
3." 

Año I Trimestres 

1902 

1P02 

190'¿ 
» 

1902 

1902 
Idem 

1902 

1902 
> 

19C2 

» 

1902 

1902 
1902 

Idem 
Idem 
Idem 

190: 

:1902 
Idem 

1902 

.1902 

.1302 

1902 
.Idem, 
Idém 
Idem 

&; 
!9d2 

ídem 
t 

1902 

1902 
Ideni. 
Idem. 
Idem. 

1902 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1902 

1.° 
I." 
1.° 
I." 
I . ' 
I." 
1.' 
1.° 
1." 
1.' 
1.° 
1.° 
1.° 
1." 
I." 
1.° 
1.° 
1.° 
1." 
I." 
1.' 
1.° 
I." 
1.° 
1.° 
1.' 
I." 
I." 
1.' 

1.° 
1.° 

• '1 . ' 
1.° 
1." 

1.° 
..> 
I.".-
1 ° 
1 ' 

- I V 
• l . * . : 
1.° , 
1.° 
i . " 
\\.°: 
\.° 

í> 
1." 
1."' 
I." 
1..' 
1." 
1.° : 
l." 
I." 
1.° 

1.° 
I." 
!." 
I." 
1.» 
1.° 
I." 
1.° 
1 ° 
• > 
1.° 
I.* 
1." 

A ü o 

1903 
Idem 
M e m 
Idem 
Idem 
laem 
[dem 
l i e m 
Idem 
lletn 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d t m 
Idem 
[dém. 
Mein 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,. 
Idem-
M e m , 
Idem 
Idem 

1903 ; 

1903 
Idem . 
Idem 
M e m , 
Idem : 
Idem 
Idem, 
Idem -
Idem.' 
Idem 
[dem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea» 
I d t m ' 
Idem 
M e m . 
idem 
Idem 
Idem 

1903\ 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
[dem 

* 
1903 
Idem 
Idem 

Advin iendo á los Alcaldes que estas certificaciones, además de estar 
extendidas en papel de oficio, ó reintegradas con un timbre móvi l , d e b e r á n 
hacerlas en pliego separado cada trimestre. 

León 11 de Mayo de 1903.—El Administrador de Contribuciones, A . 
V i i l a o u e v a . — V . ' B . 0 : E l Delegado de Hacienda, Travesi . 



A.TBSTA.MIBNT03 

Para que la Juuta pdriüiul de los 
AjubtamitíDtoB quo a cutj t iuuacióo 
ge exoresan pueda proceder á la for 
macaón dol apéndice al amillara 
miento que ha da servir de base ni 
repartimicoto da l i c u n t r i b u c ó i i 
riletica .7 pocuaria para el año de 
¡904 , se haca preciso que on el t é r 
mino de quince días, q-ie se coata 
r i n deMl* la i ' EerwÓL de fste auua 
ció en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro-
Tineia, preseuten los coatribuyea-
tes en la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento respectivo, en las horas há 
biles, relación duplicada de las alte 
raciones que hayan sufrido en su r i 
queza; advir t iéndoles que no se ad-
mi tan í n inguna en que no so just i 
fique haber pijrado los derechos i 
la Hticienda públ ica . 

Viüaverde de Arca jos 
Folgoso de la Ribera 
Valdemora 
Fresnedo 
Cármefies 
Corvillos de k s . Oteros 
Cabreros del Rio 
Fresco de la Vega 
Pajares de. los Oteros 
Comilón ; 1 
Carrizo 
Santa Marina del R e y . 
Paladós" de la Vald nema ' \ . 

IBercíanos del Pá ramo ', 

; Alcaldía constitucional_de 
¡Hatmtla. Mayor . 

i No hubiéDdos65preseBtado á nin. 

gima do las oper-iciouos del reem
plazo Küsti tuto Presa Llamazares, 
hijo de Boru ibé y de Lorenza, na
tural de este pueblo de Mausil la 
M a i o c , tiiisienio el t .ú '»« to l . ' d a l 
sorteo, cuyo psdre la representó en 
el oct') de la clasificación do solda
dos, mairfestando que su hijo no 
reh'isa la responsabilidad mil i tar , 
pero q u e á &i¡ de ut i l izar los benefi
cios que le concede el art. 95, pidió 
se le concediera un plazo para verif i
carlo, y transcurrido el que el A y u n 
Umiento le señaló, etn que se haya 
presentado con documentac ión al 
gu i ia , se lo previene que s i ea el 
t é rmino de cinco días no se presenta 
le parar* el perjuicio consiguiente. 

Maosilld Mayor 11 de Mayo de 
1903.—El Alcalde, Tomás González. 

Alcaldía constitucional de 
Qordaüza del P ino 

Con esta fecha se me presentaron 
Ice vecinos de esta localidad D. Ja 
cinto Calvo Quintana y D. Vicente 
Bajo B j j o , manifestando que en la 
noche ú l t ima los han sido robadas: 
al primero, una yegua roja, de sais 
cuartas de alzada, de diez á once 
años de edad,y una hucha de un año 
de e-Jad, pelo negro; y al segundo, 
una burra nogra, de 8 A 10_años de 
edad. - • -, 

Lo que anuncia para que, caso dé 
ser habidas! tacto por la Guardia c i 
v i l como por las autoridades m u n i 
cipales sé pongan dichas cabal ler ías 
á disposición de mi autoridad. Se 
advíer té que la yegua llevaba apa

rejo, y que por los manifestantes se 
sospecha hayan sido llevadas repe 
tidas caballerias por dos qui i qui l la 
ros y dos mujeres con dos n iños que 
sa avisantaron de esta localidad ol 
dia 9 del actual . 

Gordaliza del Pino 11 de Mayo de 
1903.—El Alcalde, l i i f ae l Herrero. 

A ka ld ia constitucional de 
fegamiiin 

L a Junta municipal que presido 
en sesión de este dia acordó anun 
ciar vacante la pinza de Médico 
de Beneficencia municipal de este 
Ayuntamiento con la dotación anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muoic i 
pales por la asistencia de 25 f= m i 
llas pobres y con la obl igación de 
auxiliar a l A j untamiento en los re 
conocimientos de quintan,quedando 
en libertad para celebrar igualas 
con 200 vecinos pudientes de que 
se.compone es t éMunic ip io ;que pue
den producir p róx imamonto vMOO 
pesetas; debiendo fijar su residen
cia en Vegamlán coa.'0 capitalidad 
del Distri to. 

Los aspirantes, que precisamente 
han de ser licenciados eu Medicina 
y C i rug ía , presen tardo susinstancias 
en la Secretaria- m u n i c p a l durante 
el plazo de treinta di s , á contar des 
de el en que tenga lugar i a inser 
ción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL, aconipjfiidas de los .docu. 
meatos que acreditan su .apti tud.y 
d e m á s que estimen con veniente! 

V e g a m i á n ' 6 de Mayo de 1903.— 
E l Alcalde , Francisco GoozAléz. 

Alcaldía constitucional de 
Camponarnya 

A fin de que lo Juota pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la formación de jos apéndices de 
rús t ica y urbana, se concede el t é r 
mino de quince dias para que los 
contribuyentes que huyan sufrido 
alterócióu en rcspectivEs riquezas, 
presenten en ia Sec re t a i í a de esta 
Corporación los docurr entosy rela-
uiooes que acrediten la t ransmis ión 
de bienes y psgo de derechos á ta 
Hacienda. 

Camponarayay Mayo 6 de 1903. 
— E l Alcalde, Francisco Martioez. 

Alcaldía constitucional de 
Villatanto 

La cuenta de caudales del Pósi to 
de este Ayuntamiento correspon
diente al año de \tíi)>, fe halla ter
minada y expuesta al público en es
ta Sicretat ia por t é r m i c o í e treinta 
días al objeto de ser examinada por. 
cuantos interesadus lo .crean opor
tuno, é interponer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que estimen 
justas. . 

Villazanzo 12 de Mayo de 1903.'—. 
El ,Alca lde , Melchor Mar t í nez . . 

: Alcaldía constitucional dé 
Villares de Ort igo 

-Terminado por la Junta pericial 
de esté Ayuctamiento a l - a p é n d i c e 
al amillaramiento que h i do servir 
de base al repaitimieuto de r ú s t i c a 
y pecuaria para el a ñ o de 1901, se 
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K'a.' • Porrenuncia 'hecha-en- el '•: terreno" por H registrador" 
.-ó su 'representante é c turma legal . - ? í ? - / - . ' """ 

. ;"!"En todos'los''"casos, se l evan ta rá •un--acta "en:que-se.hagan 
constar las causas que-hayan. motivado la ' suspens ión ; , "y ;en[ ' 

•los dos p r ímerós se a c o m p a ñ a r á un plano detallado del ierre- ' 
co;:con su corresppudieute .expl icaciór i , ' que sir.ya jiára acia--, 

•rar él ¿¿no to y poder dictar la res'olucióñ qúé ;p rocéda . . [ 
' . ;Árt. 32 ; ; Cuanno.del. reconocimientodel terreho resultase, 
•que hay espacio franco pararla concésión; solicitada, el l n g d - . : 
W e r ó . l a demarca rá con arreglo,al N . . verdadf-ro y á la.desig- ' 

' n r c ión presentada; s i és ta se refiere al N . m u g n é t i c o debe
rá tenerse en cuenta la declinációo de la aguja, para que la 
concesión quede, trazada s e g ú n el N . verdadero. 

Ar t . 33. Sí la des ignación fuera defectuosa, ó estuviere 
mal hecha por inexactitud en las medidas ó por superposi
ción á alguna parte de pertenencias ajenas que tuvieren me
jor derecho, el Ingeniero la rectificará al demarcar, siempre 
que exista terreno franco; pero si no hubiere acuerdo entre el 
Ingeniero y el interesado, se l levará á cabo la operación se
g ú n decida el primero, quedando al segundo la facultad de 
recurrir ai Gobernador de la provincia.; , 
- S i el recurso no se interpusiera en el t é rmino de ocho dias 

..ante el Gobernador, se téndrá por consentida la .demarcación. 
E l recurso interpuesto será informado por el Ingeniero actua
rio y por el Jefe del distrito antes do que el Gobernador re
suelva sobre la demarcac ión dada.. : • 

Ar t . ' 34 . ' Los Ingenieros al practicar las demarcaciones 
ev i ta rán en lo posifafe quo queden espacios francos ó fajas que 
sean insuficientes para formar una concesión regular; con 
esto objeto, y siempre que no resulte peijuicío á tercero, po 
drán apartarse dirhos Ingenieros de las designaciones hechas 
por los interesados, bien con so acuerdo, ó bien prescindien
do do él . S i esto ú l t imo ocurriese, queda á los interesados la 
facultad do recurrir al Gobernador de la provincia para la 
resolución que convenga, en la forma que BB determiLa en e l 
articulo anterior. 

A r t . 3ñ. N i después do publicada, ni on el acto del reco-
nc.cimiento y demarcac ión , podrá variarse la des ignación 
presentada con la solicitud de registro. 

,'• Se exceptúan", sin embargo;1 los casos que se:consignan"en., 
los dos o r t i c n k s anteriores.. '..' -:".: ' - ' - . " - . " . " • , . í V' '• '~-

Art. ' .3fi. Para' practicar" las demarcociones se s e g u i r á el 
orden de pre&'raóci i ' .dé los expedientes coa - re lác ió t rá_su: 
prioridad. - -
; A este íorden "riguroso-sólo podrá . fal társé 'cuando la-dis--

táncia y el aislamiento de las.miuas: solicitadas alejen todo,. 
.' temor de cáusíir perjuicios... ':-. . ' •. .- • • , . V 

'-" A r t . . 3 7 . ' Los lugeniercs al practicar' las demarcaciones 
se a t e n d r á n á las reglas que.establece U circular de la D i -
lecc ión general de Agr icul tura , Industria y Comercio de 24 
de Enero de 1901, relativas á la doterminocióu de la decl ina
ción magné t i cu , e lección de instrumentos para las operacio
nes topográf icas , l ímites de errores, fijación del punto de 
partida y.procedimiento que debe seguirse en las demarca-., 
cienes y deslir des. 

A r t . 38. De toda demarcac ión se l evan ta rá por el logo 
niero que la practique la correspondiente acta, on la que se 
ha rá constar: 

. 1 . " E l nombre y vecindad de los testigos; si concurrieron • 
• ó no a l acto el t e g i s t r á d o r ó persona que lo representara, y 

los dueños ó representantes de las minas y registros c o l i n 
dantes y próxiuins. En el caso de que no asistieran, se indica
rá, e l requerimiento que' haya hecho sobre el terreno á los 
capataces ó eucaig-ado? de los trabajos, así como si hun con
currido ó no á presenciar la operac ión . 

2. ° Clase de mineral quo ha ile explotarse, condiciones 
del criadero, si estuviere descubierto, y la formación g e o l ó 
gica á que corresponda el t e r ruño . 

3. ' Las relaciones de posición del punto de partida, de
terminadas con arreglo á lu que prescribe el articulo an 
terior. 

i . " La descr ipción exacta y minuciosa de la operación 
practicada, indicando la dirección y longitud de cada una 
de las l íneas del pe r íme t ro por el orden en que hayan sido 
trazadas sobre el terreno; los sitios en que se coloquen las es -
tacas, con expres ión del nombro de los d u e ñ o s uel terreno, 
coando és te sea de propiedad privada y sean aquéllos conoci
dos, y si la mina demarcada tiene a lgún punto de coutacto, 
es colindante ó p r ó x i m a á otras concesiones anteriores. Se 
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halla expuesto al público en la Se
cretaria del mismo por el t é r m i u o 
de ocho d ías , á l iu de que les contri-
buyeotes ¡r.tereendos puedau exa 
minarlo y presentar las reclamacio 
oes que crean procedentes; pasado 
dicho t é rmiuo no ser io atendidas. 

Villares 12 de Mayo de 1903.—El 
Alculde, Miguel Ramos. 

JUZGADOS 

Don Indali'Co F e r n á n d e z López, 
Juez de instrucciem de este part i 
do d e S a h a g ú u . 
Hago saber: Que el dia 30 del ac

tual , y hora de la» once de la [nr>fia -
na, t end rá lugar eo la sala de au 
dienc a de esto Juzgado el sorteo 
prevenido para la des ignac ión de la 
Junta de partido que ha de entender 
en la formación de los listas de J u 
rados, coLfortm' ;i l o d spuesto eo la 
¡ e j d e ü O d e A b t i l d e 1888. 

Lo que so asuticia por raecUbdel 
presente ed'Ct i. que se inse r ta rá eu 
el BOLETÍN OFICIAL de lu provincia , 
s e g ú n lo prevenido en el art. 31 de 
dicha ley. 

Dado en S a h a g ú n á 14 de Mayo 
de 1903.—fudaleoio F e r n á n d e z . — 
D. S. O., L i c . Matías Garc ía . 

Don Isaias Várela D m í o g u e z , Juez 
municipal do enta v i l l a de; V a l -
de rts. " . ' 

.. l l ago saber: Que en el ju ic io ver-
-bal de queso ha rá -mér i to ha r e c a í 
do la seuteocia cuyo encabezamien
to y pnrtfl dispositiva d icén : 

Semencia .—«En la. v i l l a dé Valde-' 

ras, i seis ur- Mayo de mi l novecien
tos tres; ol Sr . D. Isaías Várela Do
m í n g u e z . Juez municipal de la mis 
ma: tubieud'j vnto el juicio verbal 
que precedo, r¡e una parte, y como 
demand^rite I.) Mariano Marcos L ó 
pez, y de lii otra, como demandado, 
D. liiifiüo M utinez, sobre que és t e 
pague al primero ciento sesenta y 
ocho peseluK ; sesenta y un c é n t i 
mos que le ¡-s en deber, por ante mí 
el Secretario dijo: 

Fallo qus debo condenar como 
condeno ti D. Rufioo Mart ínez , en 
rebeldía, al p:igo de ciento sesenta 
j ocho pesetas sesenta y un c é n t i 
mos y las cu.'tas A s i por esta sen-
tenci» lo p ronunc ió , mandó y firma 
dicho Sr .l'.iez, de qus yo, Secreta-
río, cer t i f ico.—Isaías Varó la .—An
te mí, Qii i r ino González.» 

Y para pul.iic.-ir en el BOLETÍN 
OfioiAL .de la provincia á ñ a de que 
sirva de notifioación al demandado 
en rebeldía, D. Hulioo Martínez, se 
expide el preseute en Valderas á 
ocho de Mnyo de m i l novecientos 
t res .—Isa ías Váre la .—Ante mi , Q u i 
rico üo i izá iez , Secretario interino. 

Don Anto i io_ Oviedo Molero, Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 
del P á r a m o . 

' Hago saber: Q ie para hacer pago 
á D . Pablo Gástelo Rascón, labrador 
y vecino de Saludes de Castroponce. 
de la cantidad de caar'eota ' y cinco 
pesetas do principal;.y r ías costas y 
gustos, que lo odetidá Manuel del Río 
Fe rnández , de la misma vecindad, 
se sacan á pública subasta, por t é r 

mino de veinte dias, como de la pro
piedad del Manuel, los inmuebles si
guientes: 

Ptas. 

1. * Una casa,en el casco del 
pueblo do Saludes, á la calle de 
los Revicos, sin n ú m e r o cono
cido, cubierta de teja, y com-
pnesta de dos habitaciones de 
planta baja,cocina y cor ra l : l in 
da por la derecha entrando, con 
la calle de su s i tuac ión ; izquier 
da, casa de Antonioo Saetre;es 
palda, otra de Manuel Alonso, 
vecinos de Saludes, y de fren
te, con ía refjrida calle; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.. 125 

2. * Una tierra, c-n dicho t é r -
m i n o , á la Divis ioa,de cabida de 
dos celemines: linda al Oriente, 
otra de Nicolás Viejo; Medio
d ía , otra de Valent ín Prieto; 
Poniente, otra do Casimiro Par
do, y Norte,de José F e r n á n d e z , 
de Saludes; valuada en cinco 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

3. " Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o , á Madremolino,de c í o -
co celemines, con'un pedazo de 
v i ñ a : linda al Oriente, otra do 
herederos de Miguel Vil lar ; de 
Al i j a ; Mediodi i , do Clemente 
Viejo, de Saludes; Poniente, de 
D." Josefa Montes,de Altóbár , y . 
Norte , con la cañada ; tasada 
en quince pesetas 15 

4. °. U n huerto en el refirido • .". 
t é r m i n o , al Canal , de dos cele- -7 -
mines: linda al Oriente, con 
p rádo 'de Vicente Cordero, de 

> Ptas. 
San a d r i á n ; Mediod:a, otro de 
Vicente Perrero; Pooiento. t ie
rra de Lorenzo Prieto; Norte , 
de Andrés Pérez , vecinos de 
Saludes; tassdo en cincuenta 
pesetas 50-

Total ."195 
El remate tendrá lugar el día nue

ve de Junio p róx imo venidero, y 
hora de las tres de 1* tarde, en l a 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con las advertencias siguientes: que 
para tomar parte en la subastase 
ha de consignar previamente sobre 
lamosa del Juzgado el diez por 
ciento do la t a sac ión ; que no se ad
mi t i rá postura que no cubra ios d o s . 
terceras partes de és ta , y que no ss 
han presentado por el ejecutado los 
t í tu los de propiedad de dichas fio-' 
cas, teniendo que conformarse el 
rematante con el testimonio de ad
jud icac ión ó cert if icación del acta 
de remate. 

Al tóbar de la Eocotm'euda á once 
d i Mayo de mi l novecientos tras.—• 
Antonio Ov edo.— P. S. M . , Migue l 
Pardo-Blanco. 

ANUNÜIO PARTICULAR . "' -, 
.. E l día 6 del a c túa ! se e x t r a v i ó 

desdo las ,«Ventas de Carbajnli una 
perra de caza, ut-gru, con una es
trella blanca en el pecho. At iénde al 
nombre de í V á j . Daráü .rBzón 'á J ó a - ' 
qii in A . Salviidpres,. Matasiete, 5,. 
Comercio. L E Ú N . > ', -' 

f '- Imp. de la Diputacidn provincial. < -.' 

BOLETÍN OFICIAL'DE LA PUOVINCIA DK.LEÓN "BOLETÍN OFICIAI. DE _LA PROVINCIA b* LEÓN 

f&M i 

mi 

, i 
m 

- expresarán, tambiéd- iás i d i s t anc iayá - . ' qné cada'- i iná de las l i - • 
neasdel pér ímet ro d e c i a r c a d o e n c u e n t r e o b j é t ó s . ó a c c i d é n t e s -
topdg'ráficos. 'notabies, cómo r íos , arróyós/ 'camiir6s,:"púerites; 
ed i fk ios .e tc . , ó cualquiera otra servidumbre púb l i cá /deb ien - . ' 

•:.do siempre 'anotarse su importancia. ;,., . ,' '':'-'; ':.'..:, i ' • . 
• 5;°:?' Númeró"dé p é r t é ñ e n c i á s ' d e m a r c a d i . s , . declinación dé 

la aguja mag¡)ética, ' .y-fecha y sitio en que és ta se hubiera de-, 
terminado. , . . - - . : 

-8 . ° - S i se ha .variado ó no "la ^des ignación , manifestando 
en el primer tuso. las.causas que Ip 'hoyáu 'mot i .yadu; 'y:.- :-\ 

• T.°. -Las protestas,'reclamaciones y obsTVüCioñes de todo 
genero que se hayan formulado, y los fundamonios que el In
geniero hoya tetado para demarcar á pesar de'ellas. 

F i r m a r á n el acta todos los concurrentes que sepan hacer
lo, y si alguno ó algur.os de ellos se negare á firmar, se.con-
s i g n a ' á dicha circunstancia, exponiendo los motivos en qae 
haya fundado la negativa. 

Eo el acta no se pondrán guarismos, abreviaturas ni in i 
ciales, y si hubiera que hacer alguna enmie: da ó r n s p a d u r a . 
se sa lvará al final de aquélla y antes de firmarla. ; , 

A r t . 39. Contra las demarciones- no se admi t i rán otros. 
recursos que, las protestas, • bbsetyacidnes y racUunaciones-
hechas en el acto mismo del reconocimiento del terreno y 
iijtció'n de he estacas ó mojones. Estas observaciones y pro; 
testas podrán ser ampliadas ai i té el Gobernfidor dentro de 
los ocho días siguientes al en que t e r m k ó lu demarcac ión . 

A r t . 40. De toda demarcación se l evan ta rá por loe Inge
nieros un plano topográf ico, del que p resen ta rán al Gobierno 
de la provincia dos ejemplares, trazados en papel marquil la 
ó tela, acompaBados do la oportuna expl icac ión , y con el 
margen suficiente para unirse uno al expediente y otro al t i 
tulo de propiedad, debiendo quedar otra copia en la Jefatura 
del distrito ó provincia. 

Levan ta r án t amb ién los Ingenieros un plano, indepen
diente del de la demarcac ión , en que se represen ta rán g r á 
ficamente los deslindes que hubiesen ejecutado, expresando 
en resumen las coordenadas que ligan á los puntos de par t i 
da de las micas que hayan sido comprendidas eu ellos, y to
dos los objetos ó puntos notables cuya s i tuac ión convenga 
hacer constar. Este plano, así como el cálculo que su repre 

presentantes ó . encá rgados de las minas y registros col indan- . 
.' tes y próximos," para que .preséac ieh- la ' -qpe ra 'c iónysi lo e s t i , 
.man conyen ién te .ó necesario. ^' '• "y; .-' ; : ' ; • - :'-' •"-.-,." ••< > 

Ar t . '29. .-icehas las citaciories á q u é se refiere el a r t i cu ló ; ' 
- atiteriory.e! I t g e n i e r o : . c o m p r o b a r á si l a , s i t uac íón .y linderos 

asignados en' la póli'citüd al - rég is t ro son Jos que tenga réál-> 
.'mente él terreno qüe.el registrador ó su representante, le se-; 

fialén cono perteneciente á aquél , 'y dirá . las ,observácibnes , 
que sobro el . particular ' le hagan .los. 'coiícur.réntes al .acto.", 

- Aná loga -comprob íc ióo deberá hacerse t a m b i é a respecto á J a . 
s i tuación riel punto de partida. ; • . . / '";' -. ••' 

Ar t . 30. Si citado el registrador ó su representante deja
ron,do concurrir a l seto de la demarcac ióo , se p r i c t i c a r i 
é s ta , siempre que l i s datos dé la des ignac ión sean tan noto
rios que no permitan dudar de cuá l sea el terreno pretendid-;: . 

. en caso contrario se s ú s p e n d e i á la operac ión , l evan t ándose la 
correspocdieote'acta. ' 

Cuando dentro de los quince días siguientes al en que se 
haya suspendido la demarcac ión , por falta de asistencia, 
del interesado y. de exacti tud en la des ignac ión , • és to solici 
te que se practique dicha operación, aderando y expl ican
do las dudas y, niotivos que el Ingeniero tuvo para.suspen
derla en el acto anterior, comple ta rá ó r e n o v a r á el .depósi to, 
para cubrir los gastos oficiales, y se l levará á cabo la meu-
cionáda operac ión con las formalidades ya prescritas. 

A i t . 31. Los Ingenieros dejarán d é practicar las demar
caciones eu los siguientes casos: 

1. ° Cuando del reconocimiento previo del terreno sol ic i ta
do resultare que no existe franco el necesario para otorgar-
una e c c e s i ó n minera, s e g ú n dispone el art. 12 del decreto-
ley de Bases. 

2. * S i de las comprobaciones practicadas por el Ingeniero 
resultasen notables diferencias entre los datos de s i tuac ión y 
linderos consignados en la solicitud de registro y los que. 
aparecen del terreno que el peticionario ó su representante 
hubieran seña lado como perteneciente á dicho registro, y no. 
fuera tampoco posible precisar la s i tuación del punto de par
t ida, ó que el que como tal señale el interesado no concuerdes 
con el que se designa en la solici tud; y 
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